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Tribunal Calificador Proceso Selectivo Extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal 
Diplomado en Enfermería Especialista, Especialidad de Enfermería Geriátrica 

Orden 467_2021, 15 de octubre 

 
 
 

 
COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE 

HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 
 

EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE CARÁCTER 
LABORAL, CONVOCADO POR ORDEN 467/2021, DE 15 DE OCTUBRE (B.O.C.M DE 17 DE NOVIEMBRE), DE 
LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, MODIFICADA MEDIANTE ORDEN 1934/2022, DE 19 DE 
SEPTIEMBRE (B.O.C.M DE 10 DE OCTUBRE DE 2022), Y MEDIANTE ORDEN 793/2022, DE 10 DE MAYO (B.O.C.M 
DE 19 DE MAYO DE 2022), PARA EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE DIPLOMADO EN 
ENFERMERÍA ESPECIALISTA, ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA GERIÁTRICA (GRUPO II, NIVEL 8, ÁREA D) DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, CORRESPONDIENTES 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018, AMPLIACIÓN 
DE PLAZAS ARTÍCULO 2.1 LEY 20/2021 Y POR LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA NÚMERO 107/2021, DE 12 DE 
MARZO, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 13 DE MADRID. 

 
De conformidad con lo expresado en el artículo 56.4 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), por parte del 
Tribunal Calificador, designado por Resolución de fecha 28 de agosto de 2023) de la Dirección General de Función 
Pública (B.O.C.M 6 de septiembre de 2023), adjunto se remite a ese Centro Directivo relación de los aspirantes 
aprobados en dicho proceso selectivo, para que proceda a su publicación mediante la exposición en el 
correspondiente tablón de anuncios. 
 
 
Contra el presente acto, las personas interesadas podrán interponer, demanda, en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 
6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 del referido 
texto legal.  
 

En Madrid, a fecha de la firma 
 
 
 
 

LA SECRETARIA TITULAR DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 

 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 
 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                             
 





   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

 


